
RESOLUCIONES TOMADAS POR EL CONSEJO POLITÉCNICO EN SESIÓN REALIZADA 
EL DÍA MIÉRCOLES 12 DE ENERO DE 2011 

 
 
 
11-01-015.- Se resuelve REFORMAR el “Reglamento de Carrera Académica de la ESPOL” ‘4242’ 
incorporando las DISPOSICIONES TRANSITORIAS 1 y 2 conforme el proyecto presentado, cuyo texto 
es como sigue: 
 
“DISPOSICIONES TRANSITORIAS  
1. Para los profesores que actualmente tienen la Categoría de Auxiliares o Agregados y su 
nombramiento no esta vencido de acuerdo al anterior Reglamento de Carrera Académica, el período de 
vigencia de su nombramiento se mantiene hasta la finalización del período para el cual fue emitido, sin 
perjuicio de que puedan realizar el trámite correspondiente para el Ascenso de Categoría si cumplen los 
requisitos establecidos en el actual reglamento. 
2. A los profesores que habiendo vencido el período de nombramiento como profesores Auxiliares o 
Agregados, se les concede el plazo de 1 año para que presenten la respectiva solicitud de Ascenso o 
Renovación de su nombramiento”. 
 
11-01-016.- Al tomar conocimiento del “proyecto de reforma de los artículos 1 al 17 del estatuto de la 
Escuela Superior Politécnica del Litoral” que ha sido presentado y, conforme lo establecido 
pertinentemente en la letra e) del artículo 20 del vigente estatuto de la Escuela Superior Politécnica del 
Litoral, el Consejo Politécnico RESUELVE: 
 
APROBAR uno a uno, en PRIMERA DISCUSIÓN, los ARTÍCULOS de dicho proyecto que a 
continuación se reseñan, conforme lo que correspondientemente a cada uno se ha dispuesto en la presente 
sesión: 
“CAPÍTULO I 
Art. 1: Se aprueba con modificaciones; 
Art. 2: se aprueba con modificaciones; 
Art. 3; se aprueba sin observaciones; 
Art. 4: se elimina. Se dispone corregir la subsecuente enumeración del articulado; 
Art. 4: (antes: Art. 5 del proyecto): se aprueba con modificaciones; 
Art. 5: (antes: art. 6 del proyecto): se aprueba sin observaciones; 
CAPÍTULO II 
Art. 6: (antes Art. 7 del proyecto): se aprueba con modificaciones; disponiéndose se pula el nuevo texto; 
Art. 7: (antes Art. 8 del proyecto): se aprueba con modificaciones; disponiéndose se pula el nuevo texto, 
que se considerará en la segunda discusión; 
Art. 8: (antes Art. 9 del proyecto): se aprueba sin observaciones: 
Art. 9: (antes Art. 10 del proyecto): se aprueba sin observaciones; 
Art. 10: (antes Art. 11 del proyecto): se substituye su texto por uno nuevo, que se propone; 
Art. 11: (antes Art. 12 del proyecto): se aprueba sin observaciones; 
Art. 12: (antes Art. 13 del proyecto): se aprueba sin observaciones; 
Art. 13: (antes Art. 14 del proyecto): se aprueba sin observaciones; 
Art. 14: (antes art. 15 del proyecto): se aprueba sin observaciones; 
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CAPÍTULO III 
Art. 15: (antes Art. 16 del proyecto): se aprueba con observaciones; con el compromiso de tratar en la 
segunda discusión lo atinente al nombre de las máximas autoridades; 



Art- 16: (antes Art. 17 del proyecto): suprimido.” 
 
11-01-017.- Se conoce y APRUEBA las resoluciones COMING-001.2011, COMING-002.2011, 
COMING-003.2011, COMING-004.2011, COMING-005.2011, COMING-006.2011, COMING-
007.2011,COMING-008.2011, COMING-009.2011, COMING-010.2011, COMING-011.2011, 
COMING-012.2011, COMING-013.2011, COMING-014.2011, COMING-015.2011, COMING-
016.2011, COMING-017.2011, COMING-017.2011 adoptadas por la COMISIÓN DE INGRESO en su 
sesión del 4 de enero de 2011, adjuntadas al oficio Nº 007/VRG/11 del Vicerrector General Ing. Armando 
Altamirano Ch. de enero 7 de 2011. 
 
11-01-018.- Se RESUELVE: hacer un RECESO en la sesión, y REANUDARLA el día de mañana jueves 
13 de enero de 2011, a partir de las 10h00. 


